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REFERENCIA: PMICIóru DE HERENCIA
DEMANDANTE: JAIME ORTANDO POLANCO MANCIPE E IVAN DANILO SATCEDO

MANCIPE
DEMANDADA: CTARA INES MANCIPE PERlttA, FEIIX ANTONIO MANCIPE PERlttA,

VICTOR
MANUET SOSA VEIASQUEz y HENRY SoSA VEIASQUEz

CAUSANTE: RITA AAANCIPE

RADTCAclóN: r 52993',I 84oOl 2023-0005700

Procede el Despocho o decidir los excepciones previos plonteodos por olgunos
demondodos o trovés de su opoderodo judiciol:

Argumentó lo porie que propuso lo excepción, que el señor IVAN DANILO SALCEDO
MANCIPE, quien reside en Espoño, otorgó o trovés de correo electrónico un poder
especiol o su opoderodo, sin iener en cuento que el ortículo 74 del C.G.P.
estoblece lo formo como los poderes deben extenderse en el exterior, esto es, onte
cónsul o funcionorio que lo ley locol outorice poro ello.

Señolo que en este coso no oplicon los disposiciones del Decreto 80ó del 2020, hoy
legisloción permonente por lo expedición de lo Ley 2213 de 2022, porque son
disposiciones que rigen únicomente poro el tenitorio nocionol y, por lo tonto, se
debe ocudír o normoles legoles y suprolegoles que regulon el otorgomiento cle
poderes en el exterior, entre ellos el Convenio de lo Hoyo de l9ó5, rotificodo en
Colombio por lo ley 1073 de 200ó.

No estó de ocuerdo el Despocho con lol orgumentoción por los siguientes rozones

Lo convención de lo Hoyo de l9ó5 se apl¡ca, en materia civil o comercial, a todos los
casos en que un documento judic¡al o extrajudicial deba ser remitido al extranjero para su
notificación o traslado, que no es el caso que nos ocupa.

2. Mientros rigió en su plenitud el ortículo 74 del Código Generol del proceso,
los poderes especioles no se presumíon oufénlicos. Tol presunción operobo
únicomente poro los sustiluciones de poder, iol como se indico en lo citodo
normo, concordonte con el ortículo 244 delC.G.p..

Los oulenticociones entonces dependÍon de si el poder se otorgobo en
Colombio o fuero del poís:

-Los outenticociones de poder en Colombio se hocíon o lrovés de uno
presentoción personol por el poderdonte onte i.) juez, ii) oficino judiciol de
opoyo o iii. ) notorio

Los outenticociones de poder en el exterior se efectuobon onle i.) cónsul
colombiono o ii) funcionorio que lo ley locol outorizoro poro ello y en este
último coso, lo outenticoción se horío en lo formo estoblecido en el orlículo
251 del C.G.P.
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No existío discusión en oquel entonces sobre lo obligoloriedod de cumplir
con los formolidodes estoblecidos en lo normo, poro que el poder surtiero
efecto.

En lo mencionodo sentencio se expuso que "lo implementoción del uso
obligotorio y preferente de los TIC en lo próctico y trómite de estos octos
procesoles y octuociones judicioles estó direclomente encominodo
o: (i) "evitor /o presencio/idod en /os despochos ludicioles" y de eso formo
prevenir el contogio; y lilJ reoctivor lo octividod económico de los

octividodes que dependen del funcionomiento de lo Romo Judiciol. En

efecto, los ortículos 5' o I lo eliminon los siguienles requisitos con el ob.ieto de
reducir lo presenciolidod en el trómite de los procesos jud¡cioles: foi lo
presentoc¡ón personol poro otorgor el poder especiol {...) En estos términos,
lo Corte constoto que eslos medidos buscon evitor el desplozomiento de los

usuorios y funcionorios de lo odministroción de justicio o los despochos
judicioles y notoríos y, de esio formo, proteger su solud".

No se excluyen de tol finolidod los personos residenciodos en el exterior, en
donde el COVID-19 tombién estuvo presente. pues se trotó de uno
pondemio mundiol, y poro quienes iguolmenie constituío un riesgo
desplozorse de sus cosos ol consulodo u oficino del funcionorio Iocol.

3. Ahoro, en el coso que nos ocupo, el demondonte odjuntó o su demondo
un poder especiol o trovés de mensoje de dotos, el cuol- segÚn lo ontes

dicho- se presume outéntico y, por lo tonto, no requiere de ninguno ciose de
outenficoción, volgo lo redundoncio, independientemente del lugor en

donde se encuentre domiciliodo o residiendo.

No obstonte lo onterior, el decreto B0ó de 2020 en otención o su finolidod de
odoptor medidos poro implementor los tecnologíos de lo informoción y los
comunicociones en los ocluociones judicioles, ogilizor los procesos.judicloles
y flexibilizor lo otención o los usuorios del servicio de justicio, en el morco del
Estodo de Emergencio Económico, Sociol y Ecológico, introdujo
modificociones tronsilorios o los reglos ordinorios de oiorgomientc de
poderes especioles poro procesos judicioles en su ortículo 5, que se lroducen
- como lo ho señolodo lo Corte Consiitucionol en seniencio C-42O de 2020 -
en tres combios o lo formo en que se otorgon poderes especioles:
(i) Estoblece uno presunción de ouienticidod; (ii) Elimino el requisilo
de presentoción personol; (i) Los poderes conferidos medionte mensoje
de dotos no requieren fkmo digitol. Esto normo se montuvo intocto en lo ley
2213 de 2022 que odoptó como legisloción permonenle el cifodo Decreto.

Al respecto, no puede perderse de vislo que el ortículo I I del Código

Generol del Proceso proscribe ol iuez exigir o cumpl¡r formolidodes
innecesorios y tombién el ortículo 2 de lo ley 2213 de 2022 dispone que "se

permitiró o los sujetos procesoles octuor en los procesos o trómites o trovés

de los medios digitoles disponibles, eviiondo exigir y cumplir formolidodes
presencioles o sim¡lores, que no seon esfrictomente necesorios. Por 1onto, los

ocluociones no requerirón de firmos monuscritos o digitoles. presentociones

personoles o outenticociones odicionoles, ni incorpororse o presentorse en

medios físicos".

Ello no obsto, poro que si un poderdonte deseo ocudir de formo volunlorio

o cuolquiero de los oficinos que prevé el ortículo 74 del C G'P' (Juzgodo'

notorio, oficino judiciol, consulodo, funcionorio locol) o outenticor un poder'

puedo hocerlo cumpliendo los exigencios, pero sin que seo yo un requisito

iegol Oe obligotorio cumplim¡ento. Esto, teniendo en cuento que lo ley 2213
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de 2022 no derogó er ortícuro 74 der c.G.p., sino que frexibirizó ro formo de
olorgomiento del poder.

En el mencionodo poder, el señor IVAN DANTLO SALCEDO MANCIPE
monifestó que es vecino de Guodorupe fHuiro) y reside en ro veredo Firo de
solozor. Tol documento se presume outénlico en ros términos der or1ícuro 244
del C.G.P. y dentro de lo oportunidod legol no fue tochodo de folso ni
desconocido.

Tompoco se informo sobre octuociones penoles tendientes o determinoruno folsedod en documento privodo y menos oún se presentó
documentoción que sustentoro tol situoción.

En el poder cueslionodo, el señor IVAN DANILO SALCEDO MANCIpE no hizo
referencio o ninguno residencio o domicilio en Espoño como lo ofirmó en su
escrito excepiivo lo porie demondodo, quien finolmente no logró demostror
que el señor IVAN DANILO residiero en otro poís ol momento de
otorgomiento del poder, lo que en criterio de este Despocho Judiciol y
según se ho dicho, no liene ninguno relevoncio poro el coso. en el que el
requisilo de outenticoción yo no se exige.
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Volgo decir odemós, que si bien lo porte demondodo solicitó oficior o lo
Oficino de tzligroción Colombio o lo entidod encorgodo de llevor o cobo el
control de lo informoción de los nocionoles colombionos que residon en el
exterior, o efectos de ocreditor lo excepción, tol pruebo no estobo llomodo
o ser decretodo - como en efecto se dispuso- en otenc¡ón o lo dispuesto en
el ortículo l0l del C.G.P. que en moterio probotorio y entrotóndose de
excepciones previos, o su tenor literol estoblece: "El juez se obstendró de
decretor pruebos de otro close, solvo cuondo se olegue lo folto de
competencio por el domicilio de persono noturol o por el lugor donde
ocurrieron hechos, o lo folto de integroción del litisconsorcio necesorio.
cosos en los cuoles se podrón procticor hosto dos testimonios".

Lo único pruebo que se od.iuntó por lo porte excepciononte fue un derecho
de petición dirigido o lo UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN
COLOMBIA en lo que solicito informoción sobre registro en bose de dotos
como ¡nmigronte del señor IVAN DANILO SALCEDO MANCIPE, fechos desde
los cuóles y hosto los cuoles ho residido en Espoño e informoción sobre
residencio octuol del mismo en Espoño u otros poÍses, pruebo cuyo
respuesio no se obtuvo y no do lugor o desvirtuor lo presunción de
outenticidod del documento.

ó. Sumodo o lo onterior, no puede perderse de visto que el ortículo 83 de lo
Constitución Político estoblece uno presunción de bueno fe en todos los
gestiones que los porilculores odelonten onte los outoridodes públicos y en
el mismo sentido se pronuncio lo el artículo 3" de la ley 527 de
1999, presunción que tompoco logró ser desvirtuodo en este coso.

En conclusión, no observo esle despocho judiciol ousencio o insuficiencio de
poder, tompoco ¡rreguloridod en el mismo, por lo que el presupuesto procesol de
copocidod poro comporecer ol proceso se encuentro configurodo. Bojo este
entendido. no estó llomodo o prosperor lo excepción.

EXCEPCIóN PREVIA. HABÉRSEIE DADO A TA DEMANDA ET TRÁMITE DE UN PROCESO
DIFERENTE At QUE CORRESPONDE.

Afirmo lo porte demondodo poro sustentor esto excepción que lo occión de
petición de herencio no es el medio procesol ni lo occión correspondiente poro lo



restitución de los bienes y derechos que el exiremo demondodo pretende reclomor

como suyo. osí que en su lugor, deb¡eron promover Io occión reivindicoiorio de

cosos hereditor¡os.

Esio excepción tompoco eslÓ llomodo o lo prosperidod, yo que confunde lo porte

demondodo lo prefensión con lo vío procedimentol por medio de lo cuol se iromilo
el proceso.

El numerol / del ortículo loo del c.G.P. contemplo como excepción lo inodecuodo
escogencio de vío procedimentol y no lo indebido escogencio de occión por lo

poriJ demondonte poro ventilor sus pretensiones Tol excepción {vío
procedimentol) implico lo comisión de un enor otribuible ol Juzgodo y no o lo porte,

pu.r o ,o..t del ortículo 90 del C.G.P. el iuez odmitiró lo demondo que reÚno los

iequisitos de ley, y le doró el trómite que legolmente le correspondo ounque el

demondonte hoyo indicodo uno vÍo procesol inodecuodo.

En este coso, no se incunió en tol error. yo que ol revisor el outo odmisorio de lo
demondo de fecho 1ó de junio de 2023 se observo en el numerol segundo que se

dio el trómite de un proceso verbol, que es el que conesponde odelontor onte uno
pretensión declorolivo de petición de herencio, segÚn lo reglo residuol contenido
en el ortículo 3ó8 del C.G.P. que indico que se sujetoró ol trómiie verbol lodo
osunio contenc¡oso que no esté sometido o un lrÓmite especiol.

EXCEPCIóN PREVIA. NO COMPRENDER tA DEMANDA A TODOS I.OS TITISCONSCRTES

NECESARIOS.

Sustentó lo excepción indicondo que lo porte demondonte ho omitido que sobre
los predios y derechos que se deboten en este proceso estÓn en posesión moteriol
y reol los señores JOSE BUENAVENTURA SEGURA TORRES y GONZALO SEGURA TORRES

quienes en lo octuolidod ostenton legítimomente el derecho reol de dominio, por
lo tonto, deben incluirse dentro de este proceso como porte posivo de lo occión,
en tonto que su comporecencio ol proceso se torno obligotorio, pues dodo el coso
de no ser debidomente incluidos dentro del conirodictorio se corre el riesgo que se
sosloyen gorontíos fundomentoles de orden conslitucionol, legoles y derechos
subjetivos legomenle omporodos.

Eslo excepción tompoco estó llomodo o lo prosperidod, por los siguientes rozones:

Lo occión escogido por Io porte demondonte poro ventilor sus pretensiones
es lo petición de herencio y no lo occión reivindicolorio.

2. El doctrinonte JORGE PARRA BENITEZ. en su libro de derecho de Fomilio Tomo
ll (Tercero edición) ol se expreso sobre lo legitimoción posivo en proceso de
petición de herencio en los siguientes términos.

"Lo petición de herencio se dirlge frente o quien "ocupo" lo herencio o
título de heredero. Ocupor quiere decir que es quien tiene lo herencio,
porque le fue odjudicodo el derecho en sucesión judiciol o notoriol, y no
necesoriomente que poseo moteriolmente los bienes sucesoroles.

De ollí que lo persono que tiene los bienes pero o un tí1ulo diverso ol de
heredero. por ejemplo, por hoberlos odquirido por comprovento
celebrodo con el odjudicolor¡o, no esló llomodo o resislir lo pretensión de
petición de herencio. Porque "Lo occión de pefición de herenc¡o es el
reclomo del derecho o uno universolidod sucesorio, formulodo por un
heredero frente o quien en lo m¡smo colidod ocupo el potrimonio dejodo



por 5u cousonfe" expresó Io corte Supremo de Justic¡o, en sentencio
5C12241 det tó de ogosto de 201 Z"

En el mismo sentido er docirinonte pEDRo LAFoNT PTANETTA en su ribro de
derecho sucesoror tomo I, noveno edición se refiere o ro regifimoción posivo
en proceso de petición de herencio en los siguientes térmiños:

"El sujeto posivo de lo occión petitorio de herencio debe ser lo persono
que en colidod de heredero ocupe o hoyo ocupodo lo herencio. Eso es
lo que se desprende del ortículo l32l,lo cuol implico Io reunión de tres
condiciones: que Io colidod invocodo seo lo de heredero; que obren en
esto colidod; y que ocupen o hoyon ocupodo lo herencio. {...) Lo colidod
invocodo por el sujelo demondodo debe ser lo de heredero. po lo tonto,
lo occión de petición de herencio no procede contro ferceros (contro
eslos proceden otro tipo de occiones), ocreedores hereditorios y
cónyuge sobreviviente (... )".

Tombién el Dr. ROBERTO SUAREZ FRANCO se refiere o lo legitimoción posivo,
indicondo "el demondonte deberó instouror dicho occión contro otro
persono que lo poseo (lo herencio) con el título de heredero {...),,.

3. Los demondodos no le vendieron o JOSE BUENAVENTURA SEGURA TORRES y
GONZALO SEGURA TORRES derechos herencioles que les pudieron
corresponder en lo sucesión de sus obuelos, sino que primero liquidoron lo
sucesión de éstos y posteriormente vendieron lo que les fue odjudicodo, lo
que significo que no son herederos ni cesionorios, rozón por lo que no tienen
legitimoción en lo couso por posivo poro hocerse porte denfro del 1rómite.

4. Los únicos llomodos o porticipor dentro del proceso de petición de herencio
son los personos que como herederos odelontoron lo sucesión notoriol de los
señores RITA MANCIPE Y DOMINGO SOSA.

EXCEPCIóN DE INEPTITUD DE tA DEMANDA POR TATTA DE tOS REQUISITOS FORMATES
o PoR TNDEB|DA ACUMUtActót¡ O¡ pnereNStO¡¡rS.

lnsiste lo porte demondodo en que lo occión que debió odelonior lo porte
demondonte ero reinvindicolorio y no de petición de herencio yo que sus
pretensiones von encominodos o los restituciones y entrego moteriol de bienes.
Señoló que occeder o lo pretensión de enlrego moteriol o los demondodos es un
obsurdo en el sentido que ninguno de los demondodos t¡ene lo posesión moteriol
ni mucho menos lo propiedod del bien, pues fueron eno.jenodos y lo posesión lo
detenton terceros, con derecho de dominio legílimo y lítulo lrosloticio de dominio
sin ninguno limitoción.

Esto excepción tompoco esió llomodo o lo prosperidod por los s¡gu¡entes rozones

El proceso de petición de herencio tiene por objeto lo reslitución de los cosos
herediforios, osí lo dispone el ortÍculo l32l del Código civil, veomos:

"El que probore su derecho o uno herencio, ocupodo por olro persono
en colidod de heredero, tendró occión poro que se le odjudique lo
herencio, y se le resliluyon los cosos heredilorios, tonto corporoles como
incorporoles; y oun oquellos de que el difunto ero mero tenedor. como
depositorio, comodotorio, prendorio*, orrendotorio, eic., y que no
hubieren vuello legífimomente o sus dueños". Negrillo furo de lexto



2. Lo doctrino ol estudior lo occión de petición de herencio señolo respecto ol

objeio de lo mismo:

"Lo odjudicoción de lo herencio o decloroción judiciol de meior o ¡guol

derecho, hecho en formo obsirocto. conllevo poro el demondodo lo

obligoción de restitución moteriol de todos portes, segÚn el coso, de los

bienes que conformobon lo herencio, incluyendo los que tenío el

cousonte o título precorio (ort.432l del C.C.) osícomo todos los oumentos
que se hubieren cousodo desde lo muerte del cousonte.

Sin emborgo, "en reloción con los cosos que no ocupo o que no estón en
su poder por hoberlos enojenodo, destruido o deteriorodo, lo orden de
restiiución no es procedente y lo obligoción del demondodo sufre lo

tronsformoción señolodo en el ortículo 1324 1...)"

3. Conforme o lo onterior, lo pretensión de restiiución moteriol puede
plonteorse deniro de lo demondo de petición de herencio y seró en lo
sentencio y no en lo providencio que defino uno excepción previo en donde
se determine si hoy lugor o no o ocogerlo.

En rozón y mérilo de lo expuesto, el Juzgodo Promiscuo de Fomilio de Gorogoo,

RESUELVE

PRIMERO. Decloror no probodos los excepciones plonteodos por olgunos
demondodos, por lo expuesto en lo porle moiivo de esto providencio.

SEGUNDO. De conformidod con lo dispuesto por el orlículo 3ó5 del C.G.P.,
condenor en costos o los demondodos excepciononles. En f¡rme este proveído
ingrese el proceso ol despocho poro fijor ogencios en derecho conforme lo
dispone lo mencionodo normo. Por secretorío liquídense.

TERCERO. Convóquese o los pories o lo oudiencio iniciol previsto en el ortículo 372
del C.G.P., en lo que se odelontorón los elopos de concilioción, recepción de
interrogotorios, fijoción del litigio, soneomiento y decreto de pruebos; lo cuol se
reolizoró el veintiirés (23) de febrero de dos mil veiniicuotro 12024) o los nueve de lo
moñono (9:00 o.m.) por lo plotoformo LIFESIZE. Por secrelorío remítonse los enloces
conespondientes.

Se odvierte o los portes que su inosistencio o lo oudiencio generoró
consecuencios procesoles y lo imposición de multo de c¡nco solorios mínimos
mensuoles legoles vigentes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
Lo Juez,

c{ó
OL C AGU ro Dl AZ
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Gorogoo, Boyocó. El onterior oulo se notifico por Esfodo N.04 del diecisiete
{17) de enero de 2024.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio


